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La Delegación de Educación del Ayto. de Chiclana convoca a distintas Asociaciones 
y Entidades sin ánimo de lucro para los menores infractores de la localidad puedan 
ejecutar  allí  las  medidas  alternativas  a  las  privativas  de  libertad,  como son los 
Trabajos en Beneficio de la Comunidad.

Esta misma tarde a las 19:00 h. tendrá lugar en el Centro de Iniciativas Juveniles Box una 
convocatoria realizada por la Delegación municipal de Educación desde el Programa 
de Intervención en Delincuencia Juvenil, donde están citadas las diez asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro que se han mostrado interesadas en acoger a menores 
infractores para que cumplan allí los Trabajos en Beneficio de la Comunidad.

Asimismo, el pasado 4 de febrero, en horario de mañana y el 10 de marzo de 2011, en  
horario  de  tarde,  se  llevaron a  cabo  sesiones  informativas,  con objeto  de  explicar  al  
conjunto  de  asociaciones  sin  ánimo de  lucro  que  prestan servicio  en  la  localidad  de 
Chiclana de la Frontera, el trabajo que se viene realizando en materia de Justicia Juvenil.  
Centrándose  en  el  Convenio  de  Colaboración  establecido  con  Justicia,  ya  que  los 
menores  infractores  de  la  localidad  también  podrían  ejecutar  sus  medidas  en  estas 
entidades, ampliando así los recursos existentes.

En esta ocasión, a dicha reunión acudirá  Josefa González, Jefa de Servicio y Gema 
Vaquero,  Técnica,  ambas del  Servicio de Justicia Juvenil  de Cádiz,  las cuales se 
encargarán  de  explicar  cómo  se  ha  de  realizar  el  Convenio  de  Colaboración  con 
Justicia, para así  resolver  todas las dudas,  tanto jurídicas como administrativas,  que 
surjan al respecto.

Están convocadas todas las asociaciones que han manifestado su interés de colaborar en 
esta  iniciativa  como son:  Centro de Día de Mayores de Chiclana,  Protección Civil 
Chiclana,  Alema  Turismo  y  Medioambiente,  Asociación  de  Alcohólicos 
Rehabilitados  de  Chiclana  (ARCHI),  Asociación  de  Minusválidos  Físicos  y 
Sensoriales  "Virgen  del  Carmen",  Chiclana  Servicios  Laborales  (Chiclana 
Televisión), Cáritas Arciprestal, Asociación Arrabal, Asociación Reto a la Esperanza 
y al Asociación Cuspyde.

La Delegación municipal de Educación ya tiene realizada una Guía de Recursos donde 
se incluyen  trece Delegaciones y Servicios Municipales,  sus datos de contacto y el 
listado de actividades programadas para el actual  año 2011. Referencias ampliamente 
descritas  y  con  datos  que  serán  actualizados  y  ampliados  anualmente.  Las  áreas 
participantes  son: Biblioteca  “García  Gutiérrez”,  Cultura,  Deportes,  Educación, 
Familia e Infancia, Fiestas, Medio Ambiente, Mujer, Nave de Obras, Policía Local, 
Registro de Entrada e Información, Sanidad y Consumo y Tercera Edad.

Con  objeto  de  facilitar  la  participación  de  los  menores  infractores  en  las  distintas 
Delegaciones  y  Servicios  Municipales, el  objetivo  de  esta  recopilación  de  posibles 
tareas y actividades, es conseguir una intervención más eficaz con los menores que están 
sujetos a medidas judiciales como consecuencia de su conducta infractora, aportando el 
uso  de  los  medios  y  recursos  humanos  y  materiales  para  la  realización  de  dichas 
actividades. 



Por todo ello, cuando se formalicen las firmas de Convenio con todas las Asociaciones y 
Entidades sin ánimo de lucro, todos estos recursos serán añadidos a la Guía, de manera 
que en la  localidad se contará con una relación bastante amplia de recursos,  lo  cual  
resulta de especial importancia ya que se pretende que cada Trabajo en Beneficio de la 
Comunidad vaya ligado al delito o infracción cometida. Y por último, se remitirán a las 
personas destinatarias de la misma, como son los Jueces, Fiscales y Equipos Técnicos 
de Menores de Cádiz.


